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Una linea aérea trifásica de un solo circuito a 20 kV
(13,2 kV), con conductores de aluminio-acero de 54,6 milíme
tros cuadrados, LA-58, asisladores de vidrio E-70, en cadenas de 
dos elementos y apoyos de hormigón armado con entronque en 
la línea de «Iberduero, S. A.», Circunvalación - Cistierna a La 
Herrera, y 31 metros de longitud, finalizando en un centro de 
transformación de tipo intemperie con dos apoyos de hormi
gón armado y transformador trifásico de 50 kVA, tensiones 
20/13,2 kV/398-230 V, que se instalará en el barrio de Las Ca
sillas, en Cistierna (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 15 de junio de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—4.239-15.

18878 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de la Dele- 
cíón Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 1.235 
CL. R. I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», Distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, núme
ro 6, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de linea a 45 kV y 
E. T. D. de 1.250 kVA, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de intalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de linea eléctrica a 45 kV y ETD de 1.250 KVA, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 45 kVA, con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados LA-56, 
aisladores de vidrio «Esa E-70», en cadenas de cuatro elementos 
y apoyos metálicos de celosía MADE, tipo Olmo y Acacia, 
derivada de la línea de «Iberduero, S. A.», Termidor-ETD de 
Boca de Huérgano, discurriendo a través de los montes de 
utilidad pública número 423, Arbillos y Valdevejero, del pueblo 
de Besande, cruzando la carretera C-615 de Saldaña a Riaño 
(tramo Guardo-Pedrosa del Rey), en el puerto de Las Portillas, 
con una longitud de linea de 286 metros, finalizando en una 
estación transformadora distribuidora (E. T. D. de 45 kV), con 
un parque intemperie a dicha tensión, con elementos de protec
ción y maniobra y transformador trifásico de 1.250 kVA, ten
siones 45 kV/393-230 V, que se instalará en Besandino, monte 
de utilidad pública número 423.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 15 de junio de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis —4.238-15.

18879 RESOLUCION de 18 de junio de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 1.078-CL. R. I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», 
Distribución León, con domicilio en León, calle Legión VII.

número 6, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de la línea 
subterránea a 13,2/20 KV y centro de transformación de 630 KVA, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Industira y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución 
León, la instalación de la línea subterránea a 13,2/20 KV y 
centro de transformación de 630 KVA, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una línea y variante subterránea, trifásica de un solo circui
to a 13,2/20 KV, con conductor de aluminio tipo DHV de 12/ 
20 KV y 50 milímetros cuadrados de sección, con entronque en 
torre metálica de la linea aérea actual y 17 metros de longitud 
hasta un centro de transformación tipo caseta con transformador 
trifásico de 630 KVA de potencia y 13,2/20 KV/398-230 V de 
tensión para alimentación ai grupo de viviendas del MOPU.

Asimismo, se proyecta la sustitución del último tramo aéreo 
de la variante al C. T. «Fielato», con una longitud de 80 metros, 
por una línea subterránea de las citadas características, discu
rriendo a lo largo de la calle Futura hasta llegar a la actual 
caseta existente, denominada C. T. «Fielato», en la localidad 
de Cistierna.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 18 de junio de 1984.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.—4.241-15.

18880 RESOLUCION de 22 de junio de 1984, de la Delega
ción Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica a 
20 KV y centro de transformación de 100 kVA, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industrial,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la instala
ción de León, calle Legión Vil, número 6, cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 20 kV (13,2 kV), 
con doncudctor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
LA-56, aisladores de vidrio «Esa 1507», en cadena de dos elemen
tos y apoyos de hormigón armado con entronque en la linea de 
«Iberduero, S. A.», «E. T. D. Bustillo de Cea-Villaverde de Ar- 
cayos» y 211 metros de longitud a través de terrenos comuna
les, cruzando el río Cea y finalizando en un centro de trans
formación de tipo intemperie con dos apoyos de hormigón arma
do y transformador trifásico de 100 kVA, tensiones 20/13,2 kV/ 
398-230 V, que se instalará en Villaverde de Arcayos (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre,

León, 22 de junio de 1984 —El Delegado Territorial, José Luis 
Calvo de Celis —4.240-15.


